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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo benefició disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gaceta 30 de Enero')

SECCION DE LÁ GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Para cumplimiento de lo 

dispuesto, en el Real decreto de 16 de 
los corrientes, inserto en ^.Gaceta del 
17, dictado para ejecución de lo que se 
preceptúa en la vigente ley de Presu
puestos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien ordenar lo siguiente:

l .° El sueldo de los Maestros y el 
material de las 222 Escuelas públicas 
de instrucción primaria serán abona
dos directamente por el Estado, con 
cargo único á su presupuesto, y el lo
cal y la instalación completa de las 
mismas, asi como la casa habitación de 
los Maestros, se pagarán por los Ayun
tamientos, con carácter voluntario.

2 .° A estos efectos, y para la opor
tuna distribución de las mismas, que 
se hará con arreglo á lo que se dispone 
en el art. 2.° del citado Real decreto, y 
teniendo en cuenta que estas Escuelas, 
creadas con carácter extraordinario y 
en beneficio único de la cultura general 
de la Nación, no podrán computarse 
nunca por las de carácter obligatorio 
que corresponde sostener á los Ayun
tamientos, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, se hace un llamamiento á 
estas Corporaciones municipales á fin 
de que en el plazo máximo de veinte 
días, desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, puedan solicitarlas 
pon conducto de las respectivas Juntas 
provinciales, expresando claramente 
su petición, con las razones en que la 
fundan, y haciendo constar por medio 
de certificación el compromiso volunta
rio que contraen de facilitar, cuando 
menos un plazo mínimo de cinco años, 
el local capaz y suficiente para la Es
cuela, el menaje y material de su insta
lación y la casa habitación para e 
Maestro.

3 .° Las Juntas provinciales infor
marán estas peticiones en el plazo máxi
mo de quince dias y las remitirán á los 
Rectorados correspondientes.

4 .° Los Rectorados las examinarán 
é informarán también, oyendo al Con

sejo universitario en el plazo más bre
ve posible, cuidando de enviarlas á este 
Ministerio ordenadas y clasificadas an- 
;es de finalizar el próximo mes de 
Marzo.

5 .° Una vez recibidas en este Mi
nisterio se procederá con toda urgencia 
á su estudio, é inmediatamente, con 
arreglo á lo ordenado, se dispondrá la 
oportuna distribución á fin de que pue
da verificarse en seguida la convocato
ria de las correspondientes oposiciones.

6 .° En la convocatoria se expresará 
que los aspirantes las solicitarán en el 
ilazo de un mes, á contar desde su pu- 
)licación en la Gaceta, mediante instan
cia dirigida á este Ministerio, acredi
tando ser español, no hallarse inca- 
jacitado para ejercer cargo público, 
iaber cumplido veintiún años y ser 
Maestro elemental. Manifestarán ade
más, el distrito universitario en que de
sean verificar los ejercicios de oposi- 
cioq; entendiéndose que sólo podrán .as 
pirar á las Escuelas que correspondan 
á dicho distrito, y expresarán en la ins
tancia el orden de preferencia de las Es
cuelas que solociten.

7 .e Los ejercicios de oposición á di
chas Escuelas se verificarán en las ca
pitales de los distritos universitarios á 
que corresponda^ las localidades en que 
aquéllas hayan de establecerse.

8 .° El Tribunal para .estas oposicio
nes se compondrá en cada distrito uni
versitario de cinco Vocales; un Profesor 
de la Universidad, Presidente; un Pro
fesor y una Profesora de Escuela Nor
mal y un Maestro y una Maestra de Es
cuela pública, que lo sean por oposi
ción; todos serán nombrados por este 
Ministerio, á propuesta de la Junta para 
el Fomento de la Educación Nacional, y 
percibirán las dietas de los demás Tri
bunales de oposición, computándose el 
examen de treinta ejercicios escritos 
por cada sección.

9 .* Los ejercicios serán escritos, y 
consistirán:

Primero. En una redacción sobre 
un tema de Pedagogía, que servirá ade
más para precisar el dominio del idioma 
y ortografía y carácter de la letra.

Segundo. En la resolución de un 
problema de Aritmética y otro de Geo
metría.

Tercero. En la contestación á dos 
preguntas de cada uno de los siguientes 
grupos: Doctrina cristiana y nociones 
de Historia Sagrada; Lengua Castella
na, Geografía, Historia de España, Cien
cias físicas, químicas y Naturales, Fi
siología é Higiene.

Para las Maestras habrá además un 
ejercicio de Labores, fijado por el Tri
bunal, entre las de inmediata aplicación 
á la escuela primaria, prescindiendo de 
toda labor de puro adorno y de carácter 
profesional.

10 . El Tribunal procurará que los 
ejercicios se verifiquen en dias consecu
tivos, atendiendo al preferente interés 
de los opositores. Todos los ejercicios 
serán públicos.

II . Los Tribunales fijarán el día en 
que han de verificarse los ejercicios y 
citarán á los opositores con quince dias 
de anticipación, en la Gaceta y en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
respectivas. Redactarán veinte temas 
para el primer ejercicio, otros veinte 
para el segundo y diez para cada uno 
de los grupos del tercero. Al comenzar 
cada ejercicio se leerá á los opositores 
los temas correspondientes al mismo, y 
acto continuo se sortearán los que ha
yan de servir para el ejercicio, que co
menzará inmediatamente. Cada ejerci
cio durará cuatro horas. Lo verificarán 
á la vez todos los opositores, incomu
nicados entre sí, sin libros ni otro auxi
lio, y siempre ante tres Vocales, por lo 
menos, del Tribunal. Este entregará á 
los opositores el papel en que hayan de 
escribir, con la rúbrica del Secretario 
en todos los folios. Cada opositor los 
rubricará igualmente. .

12 , El Tribunal examinará con la 
mayor urgencia los trabajos escritos y 
procederá en votación pública, y por 
tres votos al menos, á calificar á los 
opositores por orden de mérito.

13 . Los trabajos escritos quedarán 
á disposición del público durante un mes 
en el Rectorado de la Universidad, y 
luego en la Junta para el Fomento de 
la Educación Nacional, adonde serán 
remitidos, adjudicándoles aquellas Es
cuelas que en sus instancias hayan 
dicho preferir y remitiendo las propues
tas para los oportunos nombramientos.

14 . En todo lo que se refiere á recusa
ciones, protestas y demás extremos no 
determinados en esta Real orden regirá 
lo dispuesto en el Reglamento vigente 
de oposiciones á Escuelas.

15 . Los Tribunales elevarán su in
forme y resolución á la Junta para el 
Fomento de la Educación Nacional, con 
cuyo organismo comunicarán aquéllos 
en cuanto les fuere preciso.

16 . El Ministerio comunicará al Mu
seo Pedagógico Nacional la lista de los 
Maestros nombrados para los efectos 
del curso intensivo á que están obliga
dos á asistir en dicho Centro cuando 
éste les cite por virtud del art. 4.e del 
Real decreto de 16 del corriente dictado 
para la ejecución de la vigente ley de 
Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Enero 1907. .

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 29 de Eneró)

SECCION OFICIAL

Núm. 268
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ignorándose el paradero de loe mozos 

que á continuación ee expresan, nacidos 
en esta villa, y hallándose comprendidos 

en el alistamiento para el reemplazo del 
afio actual, ee advierte á los mismos, á 
sus padres, tutores, parientes, amoe ó 
personas de quienes dependan, que, por 
el presente edicto, ee les cita para el día 
nueve del próximo mee de Febrero y hora 
de las diez, para que comparezcan en estas 
Casas Consistoriales personalmente ó por 
medio de legítimo representante á exponer 
cuanto á su derecho convenga en el cierre 
definitivo del mencionado alistamiento, 
en la inteligencia de que este edicto se 
inserta y publica en sustitución de la cita
ción prescrita en el art. 47 de la Ley de 
Reclutamientos vigente y que de la incon- 
pareeencia de los mismos les pasará el 
perjuicio á que haya lugar.

Igualmente se les cita para los actos de 
sorteo de mozos y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán lugar res
pectivamente loe dias diez de Febrero in
mediato y tres de Marzo próximo.

. Motos que se citan
Juan Patera Ginard, de Guillermo y 

Margarita.
Miguel Galmés Caldentey, de Miguel y 

María.
Bartolomé Ferrer Paséis, de Bartolomé 

y María Magdalena.
Juan Nícolau Riera, de Pedro é Isabel.
Juan Melis Saneó, de Lorenzo y Mar

garita.
Pedro Juan Febrer Juhá, de Bernardino 

y Maria.
Bartolomé Nigorra Roseellé, de Sebas

tian y Juana Maria.
Miguel Nadal Galmés, de Rafael y Bár

bara.
Gabriel Cerdá Morell, de Rafael y Ro

sa Maria.
Benito Bernat, Expósito.
Juan Brunet Galmés, de Miguel y Mar

garita.
Miguel Ripoll Llodrá, de Sebastián v 

Maria.
Juan Estarellas Mas, de Julián y Maria.
Pedro Galmés Mesquida, de Lorenzo y 

Antonia.
Damian Alou Lliteras, de Pedro Juan y 

Francisca.
Justo Pastor Donato, Expósito.
Andrés Cerdá Riera, de Antonio é Isa

bel.
Antonio Martorell Nicolao, de Antonio 

y Magdalena.
Mateo Grimalt Palmer, de Guillermo y 

Catalina.
Ignacio Fuster Forteza, de Rafael y 

Maria.
Bartolomé Gayá Planisi, de Bartolomé 

y Catalina.
Jaime Mae Tous, de Gabriel y Simona. 
Gerónimo Salas Grimalt, de Ramón y .

Antonia.
Gabriel Brunet Roig, de Bartolomé y 

Apolonia.
Sebastian Gil Cladera, de Antonio é 

Isabel,
Antonio Pelegri' Vefiy, de Cristóbal y. 

Juana Maria.
Manacor 28 Enero 1907.—El Alcalde, 

Francisco Gomila.
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.. Núm, 269
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Reemplazos.—Continuando en ignora
do paradero loe mozoe que á continua
ción ee detallan naturales de eeta villa, 
los cuaiee ee hallan comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del actual 
año, ee advierte á los mismos, á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó personas 
de quienes dependan que, por el presente 
edicto, se les cita para los dias 9 y 10 de 
Febrero y 3 de Marzo próximos en cuyos 
dias tendrá lugar el cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y la declaración y 
clasificación de soldados respectivamente, 
para que comparezcan en estas Casas 
Consistoriales personalmente ó por medio 
de legitimo representante á exponer cnan
to á su derecho convenga, en la inteligen
cia de que este edicto se inserta y publi
ca en susiitucíóo de la citación prescrita 
por el art.6 47 de la Ley de 11 da Octu
bre de 1896, por ignorarse la actual resi
dencia de ios interesados, y de qne la in
comparecencia de los mismos les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Mozos que se citan .
Juan Amengual Snau, de Pedro Anto

nio y Catalina, nació 2 octubre 1886.
Antonio Ripoll Perelló, de Antonio y 

Antonia, nació 29 octubre 1886.
Bartolomé Cervera Vínent, de Juan y 

Catalina, nació 30 Mayo 1886.
Pedro Campomar Serta, de Pedro An

tonio y Magdalena, nació 30 Abril 1886
Pollensa 28 Enero 1907,—El Alcalde, 

Bartolomé Aloy.

Núm. 270
AYUNTAMIENTO DE SELVA

No habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento para el reem
plazo del actual año de 1907, celebrado 
el dia 27 de loa corrientes, apesar de haber 
sido citados por edictos y papeletas en la 
forma prevenida por la vigente ley de 
reemplazos los mozos Jaime Sánchez So
rra de Pelegrin y Catalina, nacido en Cai- 
meri en 3 de Febrero de 1886; Anto
nio Expósito hijo de sus padres nacido 
en Selva en 25 Mayo; Jaime Mayrata Rot- 
ger, de Juan y Angela, nacido en Caimari 
en 18 de Junio; Emanuel Llompart Mateu, 
de Antonio y Carmen, nacido en Caimari 
en 20 de Junio, y Mateo Reus Serta, de 
Guillermo y Antonia, nacido en Selva en 
18 de Diciembre; todos del indicado afio 
de 1886, é ignorándose el paradero de los 
mismos; se les cita, por la presente para 
que ellos ó sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan se 
presenten al acto del cierre definitivo de 
dicho alistamiento que tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el dia 9 del próximo 
mes de Febrero á la hora de las 9; advir- 
tíéndoles que por su incomparecencia, les 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Selva 28 de Enero de 1907.—El Alcal
de, Jaime Soiivellas —El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 271
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ignorándose el paradero de los mozos 

que á continuación se expresan, naturales 
de este término municipal y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
próximo reemplazo del Ejército, se les ci
ta por este edicto ó bien á sus padres, 
amos ó parientes para que antes del dia 
nueve de Febrero próximo en el que se 
cerraráu definitivamente las listas rectifi
cadas comparezcan en esta Casa Consisto
rial á exponer lo que pueda convenirles, 
pues de lo contrario les parará el perjui
cio á que hubiere lugar, en la inteligencia 
que este edicto se inserta sustituyendo la 
citación ordenada por el art. 47 de la vi
gente ley de reemplazos.

Mozos que se citan
Melchor Puigserver Durán, hijo de Pe

dro Juan y Antonia, nació dia 17 Enero 
de 1886. *

Juan Ferragut Sane, hijo de Bartolomé 
y de Francina, nació dia 29 Enero de id.

Gabriel Durán Capellá, h’jo de Gabriel 
y de Juana Ana, nació día 20 Febrero de. 
ídem.

Nadal Durán Capellá, hijo de Gabriel 
y Juana Ana, nació día 20 de Febrero de 
ídem.

Miguel Mir Llompart, hijo de Juan y 
Catalina, nació dia 26 Febrero de id.

Guillermo Ramis R'go, hijo de Anto
nio y Catalina, nació dia 27 Febrero de 
Ídem.

Sebástian Serra CompaBy, hijo de Ma
teo y Maria, nació dia 20 de Marzo de id.

M'guel Serra Amengual, hijo de Mateo 
y Margarita, nació dia 9 Abril de id.

Bartolomé Ramis Pol, h’jo de Antonio 
y de Antonio, nació dia 14 Abril de id.

Miguel Cafiellas Creus, hijo de Ramón 
y de Francisca Ana, nació dia 4 Mayo de 
ídem.

Tomes Romaguera Cafiellas, hijo de 
Sebastian y Esperanza, nació dia 10 Mayo 
de id.

Jaime Mulet Soler, hijo de Jaime y de 
Magdalena, nació dia 14 Junio de id.

Francisco Vich Matas, hijo de Miguel y 
Magdalena, nació dia 15 Junio de id,

Lorenzo Capellá Cafiellas, hijo de Mi- 
gu«l y Catalina, nació dia 23 Julio de id.

Bernardo Cabot Serra, hijo de Pedro y 
Juana Ana, nació dia 26 Agosto de id

Jo-é Marti Tomás, h jo de José y de 
Margarita, nació dia 29 Agosto de id.

Sebastian Pericás Sastre, hijo de Juan 
y Francisca, nació dia 19 Septiembre de 
ídem.

Miguel H jmar Amengual, hijo de Juan 
y Antonia, nació día 30 de Septiembre de 
ídem.

Juan Perelló Serra, hijo de Nicolás y 
de Catalina, nació dia l.° Octubre de id.

Bernardo Amengual Amengual, hijo de 
Pedro y Antonia, nació dia 11 Octubre de 
ídem.

Miguel Frontera Sabater, hijo de Pablo 
y de Francisca, nació dia 12 Octubre de 
ídem

Pedro José Serra Ramis, hijo de Jorge 
y Antonia, nació dia 12 Octubre de id.

Jaime Cafiellas Poco vi, hijo de Anto
nio y Ana, nació dia 17 de id.

Juan Morro Murrat, hijo de Jaime y de 
Antonia Ana, nació dia 27 de id.
• Marratxi 24 de Enero de 1907.—El Al
calde, Matías Mesquida. —El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 272
Formado el repartimiento del impues

to de consumos de este término, corres
pondiente al afio 1907, estará expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia; transcurridos los cuales nin
guna será atendida.

Marratxi 29 Enero de 1907.—El Alcal
de, Matías Mesquida.—P. A. de la J. M.— 
El Secretario, Francisco Barrera.

Núm. 273
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA 

Formado el repartimiento del impuesto 
de cousumos de este término, correspon
diente al corriente afio de 1907, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante ocho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. Trascurrido dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna.

Santa Eulalia 26 Enero 1907.—El Al
calde, Juan Roig.—P. A. de la J. M.— 
El Secretario, Juan Olapés.

Núm. 274 
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERa  

El repartimiento vecinal de consumos 
de esta municipalidad formado para el 
corriente afio de 1907, se hallará expues
to al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, contaderos desde el 
siguiente al en que tenga efecto la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Capdepera 29 Enero de 1907.—El Al
calde presidente, Bartolomé Melis. —El 
Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 275
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formado el repartimiento del impuesto 

de consumos de este término correspon
diente al actual ejercicio, estará expuesto 
al público á efectos de reclamición en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , termi
nado dicho plazo se reunirá la junta mu
nicipal para oir y fallar las reclamaciones 
que se hubieren presentado durante la 
exposición al público y las que se presen
ten en el acto del juicio de agravios, ter
minado este acto ninguna será atendida.

San Luis 26 Enero de 1907.—El Alcal
de, Sebastian Gomila. —P. A. da la J. M.— 
El Secretario, Juan Sintes

Núm. 276
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el reparto de consumos con 

los recargos autorizados para el afio 1907 
actual estará de manifiesto ai público á 
efectos de reclamación en la Consistorial 
de esta villa por término de ocho dias há
biles contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y transcurridos 
ninguna será atendida.

San Juan 27 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—P. A. de la 
J. M,—Antonio Fernandez, Secretario.

Núm. 277
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formado el reparto vecinal de consu
mos para el actual afio 1907, estará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de esta Corporación por 
término de ocho dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. Terminado dicho plazo la Junta 
Municipal se reunirá el dia siguiente á las 
diez y ocho horas del dia para fallar las 
reclamaciones presentadas por escrito, en 
tiempo hábil, y las verbales que se pre
senten en el acto.

Puigpufient á 30 Enero 1907.—El Al
calde, Gabriel Garbonell.

Núm. 278
D. Domingo Pons Villalonga, Alcalde 

Constitucional de la Villa de Alayor 
{Menorca).
Hago saber: Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el repar
to vecinal de consumos de esta localidad, 
formado para el corriente afio de 1907 
setará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días hábiles, advirtíendo 
que el 14 de Febrero próximo á las nueve 
de la mañana se reunirá dicha Junta re
partidora al objeto de oír las reclamacio - 
nes verbales que ee hagan y resolver és
tas y las que por escrito se hubieren pre
sentado; todo conforme está prevenido en 
el Reglamento vigente.

Alayor á 29 de Enero de 1907.—El Al
calde, Domingo Pone.—P. S. M.— El Se
cretario de la Junta repartidora, Lorenzo 
Villalonga.

Núm. 279
Hago saber: Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de arbitrios extraordinarios de es
ta localidad, formado para el corriente 
afio de 1907, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento por el término de ocho días há
biles, advirtiendo que el 14 de Febrero 
próximo á las nueve de la mañana se reu
nirá dicha Junta repartidora al objeto de 
oir las reclamaciones verbales que se ha
gan y resolver éstas y las que por escrito 
se hubieren presentado; todo conforme 
está prevenido en el Reglamento vigente.

Alayor á 29 Enero de 1907.—El Alcal
de, Domingo Pone.—P. S. M —El Secre
tario de la Junta Repartidora, Lorenzo 
Villalonga.

Núm. 280 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Intentados por este Ayuntamiento loe I 
encabezamientos gremiales de las espe. I 
cíes de consumos que comprende el expe. I 
diente de arbitrios extraordinarios autori» I 
zados por Real Orden fecha ocho del ac. | 
tual para cubrir el déficit del presupuesto I 
ordinario del presente afio sin haber oble. | 
nido éx’to favorable y acordado en conee- i 
cuencia, con arreglo al Capítulo 23 del I 
reglamento del Ramo vigente, ensayar el ■ 
arriendo á venta libre de las expresadas I 
especies por lo qne resta de afio, ee anuo, 
cía la primera subasta que se celebraré I 
á loe diez días siguientes al de la pnbli. ' 
cación de este anúncio en el Bo l e t ín  Of l  I 
o ia l  de esta provincia y hora de diez < I 
once en la Oasa Consistorial de eeta villa 
ante la Comisión al efecto nombrada y I 
con sujeción al pliego de condiciones que I 
obra unido al memorado expediente y es. 1 
tará de manifiesto.

En el caso de que no ofreciese resultado [ 
eeta subasta, ee procederá á la segunda y | 
última á los cuatro diez días siguientes í I 
igual hora y en la que ee admitirán pos- [ 
turas que cubran las dos terceras partee 
del tipo, adjudicándose el que resulte mae 
beneficioso postor.

Galviá 29 Enero de 1907.—El Alcalde, I 
Onofre Amengual.

Núm. 281
AYUNTAMIENTO DE INCA

Determinadas ¡as Secciones de contri, 
buyentes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta ciudad, durante 
el corriente efio, se anuncia al público 
que quedan de manifiesto por término de 
ocho dias en eeta Secretaria municipal I 
contados desde el siguiente al de la inser-1 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i- I 
o ia l  á efectos de reclamación.

Inca 25 Enero de 1907.—El Alcalde, 
Jaime Armengol.

Núm. 282 
DEPOSITARIA del AYUNTAMIENTO 

DE PALMA
Molimiento de fondos durante el me» de 

Diciembre de 1906
Debe

Existencia del mes anterior 215207'82 
pesetas.

Recibidido de D. Ramón Vidal, por 
una sepultura, 200 id.

Id. de D. José Cortés, por la men
sualidad arriendo de la Plaza Mayor 
7793'50 id. |

Id. de D. Gabriel Pérez por rendi
mientos del cementerio, 291 ‘50 id.

Id. de D. Nicolás Salom por una se
pultura, 200 id.

Id. del Ayuntamiento de Algaida por 
la cuota carcelaria, 565<46 id.

Id. del Ayuntamiento de Puigpufient 
por id. id. y por obras en el edificio de 
los Juzgados, 242‘35 id.

Id. del Ayuntamiento de Establiments 
por Ídem ídem, 212'08 id.

Id. del Ayuntamiento de Lluchmayor, 
por Ídem Ídem, 661‘76 id.

Id. del Ayuntamiento de Sóller, por 
ídem ídem, 847‘48 id.

Id. del Ayuntamiento de Estallenchs, 
por ídem ídem, 95‘69 id.

Id. de D. Tomás Roldan por una se
pultura, 300 id.

Id. del Ayuntamiento de Sta. Maria, 
por su cuota carcelaria que le corres
pondió satisfacer en 1905, 426‘80 id..

Id. del Ayuntamiento de Calviá, por 
id. id. y obras habilitación de los Juz« 
gados, 1354*21 id.

Id. del Ayuntamiento de Deyá, por 
id. id., 116*66 id.

Id. de la Tesorería de Hacienda, por 
recargo municipal de cédulas persona
les corriente año, 9936*24 id.

Id. del Ayuntamiento de Esporlas, 
por su cuota carcelaria y por obras ha
bilitación de los Juzgados, 828*86 id.

Id. de D. Ramón Taix, por una sepul
tura, 200 id.

Id. de D. Ramón Briso de Moutiafli, 
por id. id,, 300 id,
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Id. del Ayuntamiento de Sta. Euge
nia, por cuota carcelaria y obras habi
litación de los Juzgados, 219‘23 id.

Id. del Ayuntamiento de Valldemosa, 
por id. id., 239‘78 id.

Id. de D. José Canet, por complemen
to de consumos, 46524*68 id.

Id. del Ayuntamiento de Bafialbufar, 
por cuota carcelaria, 97*87 id.

Id. de D. José Cortés, por sobre pre
cio satisfecho por varios vendedores de 
la Plaza Mayor, 377*95 id.

Id. de D. Miguel Ramis, por comple
mentó arriendo arbitrio s; ocupación 
de la via pública, 3755 id.

Id. de D. Germán Martin, por el 25 
pg que corresponde al Aynntamiento 
por análisis de ínteres particular veri
ficados en el laboratorio municipal, 
1*37 id.

Id, de D. Rafael Salas, por aprove
chamiento de materiales del derribo 
casas calle Lonjeta, 2000 id.

Id. de D? Catalina Minguez, por 
arriendo solar calle del Teatro, 400 id.

Id. de D. Bartolomé Frontera, por 
Idem ídem, 225 id.

Id. de D. Francisco Valls, por id. del 
Rastrillo de la Pescadería, 150 id.

Id. de D.a Francisca Vicens, por al
quiler de su puesto cubierto en la Pla
za Mayor, 240 id.

Id. de D. José Canet, por diferencia 
entre él impuesto de las obligaciones de 
personal y material de 1.a enseñanza y 
el 16 pg de recargo sobre la contribu
ción Territorial, 17028*46 id.

Id. del mismo, por la formalización 
importe con las pesetas 17028'46 que 
ingresó en arcas municipales s; carga
reme n.° 189 por diferencia entre el re
cargo municipal de la contribución te
rritorial y las obligaciones de 1.a ense
ñanza cuya cantidad de ptas. 448773*69 
en la Tesorería de Hacienda, 448773i69 
Ídem.

Id. del Depositario, por rendimientos 
obtenidos durante el corriente año de 
varios arbitrios, 3069*25 id.

Id. de D. Antonio Henalas como apo
derado del Ayuntamiento por el segun
do dividendo de las 18 acciones del 
Banco de España que posee la Junta 
Cárceles, 990 id.

Id. de D. Gabriel Pérez, por rendi
mientos del cementerio, 328*50 id.

Id. de D. José F. Labandera, por so
brante de la cuota material de Conta
duría, 58*40 id.

Importa el Debe, 764159*44 id.

Haber
Satisfecho á |D. Onofre Garau, por 

alumbrado de los arrabales por medio 
de petróleo, 561*96 id.

Id. á D. Miguel Bonafé, por limpieza 
y riego, 1291*66 id.

Id. á D. José Fages, por un aparato 
para alumbrado casa Repeso Plaza Ma
yor, 52*25 id.

Id. á D. Gabriel Perez, por jornales 
limpieza de los cementerios, 31*50 id.

Id. á D. Pedro Francisco Ferrá, por 
trabajos albañileria, 5045*81 id.

Id. á D. Bartolomé Gumban é Hijos, 
por un uBiforme y un abrigo impermea
ble para el conserge del Cementerio, 
180 id. *

Id, á Miguel Bestard, por dos cajas 
de papel al carbón y arreglo de la ma
quina de escribir, 65 id.

Id, á D. Antonio Oorré, por trabajos 
de carpintería, 16 id.

Id. á D. Francisco Rosselló, por obras 
depósito de agua en el ensanche del Ce
menterio, 75Qid.

Id. al Sindicato de Riegos, por la 
cuota del año corriente, 1023*91 rd.

Id. por alquiler de los edificios don
de se hallan instalada» las- escuelas, 
7433*50 id.

Id. á D. Amador Brussotto, por lim
pieza mingitorios, 161*08 id.

Id. á la Compañía Mallorquína de 
Electricidad, pon gastos de alumbrado, 
48*40 id. ’

Id. á la Económica, por id. id., 
6041*50 id.

Id. á la Compañia Mallorquína de 
Electricidad, por id. id., 320*54 id.

Id. á la misma, por id. id., 61*44 id.

Id. á D. Damián Nicolau, por efectos 
manutención caballos Guardia munici
pal, 110*62 id.

Id. á D. José Tous, por impresos ser
vicio de cuentas, 7*68 Id.

Id. á D. Juan Carbonell, por marcos 
de hierro, 30 id.

Id. á D. Francisco Cortés por crista
les y demas materiales, 13*50 id.

Id. á D. Juan Guiscafré, por un toldo 
del cementerio, 60 id.

Id. á D. Juan Carbonell, por un sifón 
de hierro id. id., 8id.

Id. á los Sres. Sucesores de Boscana, 
por efectos para el Servicio antopomé- 
trico y fotográfico de la Cárcel del par
tido, 6*10 id.

Id. á D. José Ribera Presbítero, por 
gastos del culto de la misma, 111*20 id.

Id á D. Francisco Mulet, por limpie
za de esta Casa Consistorial, 101*10 id.

Id. al mismo por id. extraordinario, 
41*50 id.

Id. á los Sres. Sucesores de Boscana, 
por desinfectantes para los retretes, 
41*80 id.

Id. á D. Francisco Cortés, por repa
ración oparatoa del alumbrado casa 
Consistorial, 35*70 id.

Id. á D. Juan Bautista Enseñat, por 
una vitrina para colocación de labores 
en la Exposición de Marsella, 461 id.

Id. al Depositario por socorros á po
bres, ejemplares «Boletines Oficiales» y 
amortización bonos, 277 id.

Id. á D. Francisco Mulet, por gastos 
menores, 46*50 id.

Id. á D.a Margarita Pol, papel tim
brado de oficio, 159*13 id,

Id. á D. Onofre Garau, por materia
les cementerio, 26*44 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda por 
el 10 p g s; pesas y medidas, 500*10 id.

Id. á D. Bartolomé Pujol, por gratifi
cación como avisador de la compañia 
de bomberos, 40 id.

Id. á D. Cayetano Abrines por gas
tos de autos del juicio de mayor cuan
tía seguidos por el Sindicato de Riegos 
contra este Ayuntamiento, 1293*95 id.

Id. á D. José Miró, por ácido fénico 
desinfección vía pública, 187*50 id.

Id. á D. Juan Garau, por obras acera 
al caserío de la Soledad, 1515*42 id.

Id. á D. José Tous, por impresos y 
efectos, 306*73 id.

Id. á D. Antonio Coll, por alquiler de 
carruajes, 57*50 id.

Id. á D. Onofre Garau. por petróleo 
alumbrado, 561*96 id.

Id. á D. Juan Garau, por construc
ción de sepulturas en el ensanche del 
Cementerio, 1500 id.

Id. á D. Luis Serra, por gratificación, 
efectos de escritorio y suscripción al 
Diario de Sesiones 1038*30 id.

Id. á la Económica a/c de la reforma 
de alumbrado, 1000 id.

Id. á D. José F. Labandera, por com
plemento de material para la Contadu
ría 375 id.

Id. á D. Escolástico Cubi, por indem
nización por ser Jefe de la Guardia mu
nicipal, 125 id.

Id. á la Excma. Diputación provin
cial por cuota provincial 17796*97 id.

Id. á los Empleados oficinas por sus 
haberes, 3490 id.

Id. á los id. efectos y mobiliario por 
id. id., 31*24 id.

Id. á los id. de representación por 
id. id., 226*60 id.

Id. á la Guardia municipal por id. id., 
5423*55 id.

Id. á la Compañía de Bomberos por 
id. id., 341*66 id.

Id. al Inspector de Motores por id. 
id., 41*66 id.

Id. á los Empleados Mercados por 
id. id., 358*32 id.

Id. á los id. Matadero por id. id., 
179*16 id.

Id. á los id. Cementerio por id. id., 
472*49 id.

Id. á los id. aguas por id. id., 258*32 id.
Id. á la Rectora de la Crianza por 

id. id. x 50 id.
Id. á los Empleados casas de Socorro 

por id. id., 320*83 id.
Id. á los Peones camineros, por id. 

M., 1268*32 id.

Id. al Personal de Obras administra
ción, por id. id., 1079*15 id.

Id. á los Empleados Deposito munici
pal, por id. id., 108*12 id.

Id. á los de Cárcel, por id. id., 312*49 
ídem,.

Id. á las Clases pasivas, por id. id.» 
467*49 id.

Id. á D. Luis Román Administrador 
de la Cárcel, por gastos limpieza en 
Noviembre último, 70*80 id. "

Id. al mismo, por id. id. y confección 
de colchones, 187*50 id.

Id. á D. Dimas Pérez, Jefe acciden
tal de id., por la recompensa servicios 
extraordinarios, 166*66 id,

Id. á D. Pedro Sureda, por sosteni
miento escuela enseñanza de ciegos, 
120 id. ’

Id. á D. Miguel Bestard, por efectos 
para la máquina de escribir, 3*25 id,

Id. al Depositario, por gasto suplido 
á D. Miguel Porcel, Maestro público; y 
suscripción «Boletín Oficial», 26*33 id.

Id. á D. Domingo Riutort, por id. á 
la revista de Administración práctica y 
demás, 52 id.

Id. á D. Francisco Mulet, por gastos 
menores, 108*40 id.

Id. á D. José Tous, por efectos escri
torio, 210*22 id.

Id. á D.a Margarita Pol, por papel 
sellado, 165*17 id.

Id. á D. Antonio Coll, por alquiler de 
carruages, 110*50 id.

Id. á D.» Antonia Grespi, por pinturas 
y efectos, 7 id.

Id. a D. Miguel Bestard, por varillas 
de cobre, 11 id.

Id. á D. Antonio Corró, por trabajos 
de carpintería, 14*50 id.

Id. á D. Gabriel Pérez, por petróleo y 
otros efectos para el Cementerio, 17 id.

Id. á la Económica, por el alumbrado 
público, 6450*42 id.

Id. á la Compañia Mallorquína de 
Electricidad, por id. suburbios, Borne y 
Ensanche, 423*78 id.

Id. al Depositario, por gasto suplido 
al Sindicato de Riegos, 208 id.

Id. á D. José Tous, por impresos. 
17'64 id.

Id. á D. Valentin Schambri, por tras
porte desde Barcelona once fardos de 
arboles, 26*10 id.

Id. á D. Antonio Jaume, por arboles 
para el replanteo, 177*50 id.

Id. á D. Pedro Estelrich por jornales 
poda arbolado, 267*50 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más, por id. 
id., 71*04 id»

Id. á la Brigada Sanitaria, por id. en 
servicios policia higiénica, 240 id.

Id. á D. Simón Salom, por cera para 
el cementerio, 62'37 id.

Id. á D. Francisco Rover por doce 
cajas de bolos, 30 id.

Id. á D. Miguel Bonafé, por limpieza 
vías públicas, 1291'66 id.

Id. á D. Francisco Mulet, por id. ca
sas de Socorro, 38'68 id.

Id. á los Sucesores de Boscana, por 
azufre 146'30 id4

Id. á D. Amador Brussotto, por lim
pieza mingitorios, 161 ‘08 id.

Id. á D. Miguel Far, por baldosas de 
cemento, 80 id.

Id. *D. Juan Amer, por reparación 
mingitorios, 54 id»

Id. á D. Antonio Riera y C.a, por tu
bos de hierro, 24'50 id.

■ Id. á D. Bernardo Font, por trabajos 
en la Crianza, 8*50 id.

Id. á los Sucesores de Boscana, por 
pintura, 10*50 id.

Id. á D, Miguel Bonafé, por 23 cubos 
de agua, 23 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más, por re
paración camino de Génova, 151*50 id.

Id. á D. Rafael Borrás, por vigilan
cia obras, 449*25 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa, por re
paración herramientas, 10*50 id.

IcU á D. Pedro Francisco Ferrá, por 
obras reparación, 79*34 id.

Id. á D. Sebastian Quetglas, por cons
trucción de una acera, 2034*50 id.

Id. á D. Juan Garau, por construc
ción 33 sepulturas, 1102*96 id.

Id. á D. Miguel Calafat, por bagajes 
servicio carabineros, 180 id.

3
Id. al Depositario por gásto suplido á 

D. Salvador Cardona de Ibiza, 100 id.
Id. á D. Bartolomé Obrhdor, por 

abono para el arbolado, 125 id.
Id. á D. Jaime Escalas, por aceite 

Guardia municipal nocturna, 80*40 id,
Id. A D.a Coloma Binimeles por cua

tro ataúdes, 42 id.
Id. á D. Francisco Mulet, por gastos 

limpieza y demas, 33*58 id.
Id. á D. Onofre Garau, por alumbra

do y demas, 697*08 id.
Id. á D. José Agailó, por cristales y 

otros efectos, 9*75 id.
Id. á D. Nicolás Lliteras, por trans

porte escombros, 29*97 id.
Id. A D. Gabriel Perez, por limpieza 

cementerio, 23 id.
Id. A la Brigada Sanitaria, por jórna- 

les policía higiénica, 248 id.
Id. á D. Miguel Valla, por cristales, 

tubos y otros efectos, 48*40 id.
Id. al Centro Farmaceútico, por dro

gas y otros efectos, 26*50 id.
Id. A D. Miguel Bestard, por pinturas 

id. id., 42*95 id.
Id. A los Sres. Tous Hermanos, por 

una reja de hierro, 24*50 id.
Id. á la Compañía Mallorquína de 

Electricidad por alumbrado público 
444*66 id.

Id. á la Económica por id. id. 7317*90 
ídem.

Id. á D. Juan Otero, por gastos De
pósito municipal, 22'30 id.

Id. á D. José Ribera Presbítero, por 
el culto de la cárcel, 41*85 id.

Id, á D. José Tous, por impresos, 
5'76 id.

Id. á D. Pedro Perora, por fórmulas 
para presos, 86*25 id.

Id. á D. Lucas Román, por gasto 
limpieza, y comida extraordinaria id. 
id., 69*05 id.

Id. á D. Antonio Corró por obras car- 
pinteria Cárcel, 1*50 id.

Id. á D.a Margarita Frau, por rancho 
para los presos, 803'60 id.

Id. á D. Antonio Bosch Presbítero, 
por el culto en ¡a Catedral, 83 id.

Id. á D. Emilio Sagristá Presbítero, 
por la fiesta de la Conquista, 106*50 id.

Id. A los Sres. Toas Hermanos, por 
compuertas y otros efectos, 35'40 id.

Id. á los Sres. Amengual y Muntaner 
por una pieza de papel tela, 216 id.

Id. á D. José Aguiló por tubería de 
plomo, 21*70 id.

Id. A D. Rafaelj Borrás por aceite y 
otros efectos, 9*50 id.

Id. á D. Antonio Corró por jornales 
de carpintería, 92*75 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por id. alba
ñileria y demas, 875*15 id.

Id. á D. Francisco Mulet por un ataúd, 
8 id.

Id. á la Compañía de Bomberos por 
premios de reten, 254 id.

Id. al Depositario por socorros á po
bres y demas, 524*50 id.

Id. á D. Onofre Garau por piedra 
machacada, 4217*39 id.

Id. á D. José Aguiló por un farol y 
tubos de hierro, 11*75 id.

Id. A D, Miguel Bestard por pintura 
y otros efectos, 120*40 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales 
de albañileria, 482*50 id.

Id. á D. Jaime Llompart por repara
ción herramientas, 3 id.

Id. a D. Sebastian Sabater por dos cu
bos de agua, 2 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por empe
drado, 1770*66 id.

Id. á D, Ramón Abrines por dos sifo
nes de piedra, 92 id.

Id. á D. Jaime Quetglas por pintura 
y otros efectos, 155*10 id.

Id’, á los Sres. Toas Hermanos por 
materiales ferretería, 91*50 id1.

Id. á la Viuda de Antonio Fuster por 
cuatro marcos madera, 48 id. .

Id. á D. Francisco Ferrá por coloca
ción faroles y demás, 4433*50 id.

Id. á D. Bartolomé Juan por estera y 
otros efectos, 25*10 id.

Id. á D. Sebastian Falconer por ex
puertas, 16*20 id.

Id. A D. Pedro Ignacio Más per jor
nales’poda arbolado, 350 id*, ’
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•: Id. á D. Onofre Garau por arena, 
44 id. .

Id. á D. Antonio Pont Pbro. por mú
sica en la fiesta de la Oooquista, 101 id. 

. Id. á D. Juan Carbonell por marcos 
y tapos sifones alcantarillas, 22 id.
. Id. á D. Pedro Perera por fórmulas 
para los caballos de la Guardia muñí- 
-cipal, 7'50 id.

Id. á D. Bernardo Pont por trabajos 
en los Juzgados, 63*74 id. .

Id. á D José Tous por inpresión de 
350 ejemplares del presupuesto 1907 
504 id. '
. Id. al Depositario por <Boletines Ofi
ciales»; y gasto entierro de D. Simón 
Porcel y demas, 856'62 id.

Id. á D. Antonio Henales por premio 
cobranza arbitrios, 100 id.

Id. á la Económica por instalación 
alumbrado, 1549‘90 id.

Id. á D Enrique Marti por tres ejem
plares Taquigrafía y demás, 80 id.

Id. á D. Luis Rigo por una bandera, 
66'50 id.

Id. á la Compañía Mallorquína de 
Electricidad por alumbrado, 16 id.

Id. á la Viuda de D. Juan Oliver, por 
un tubo do hierro, 16'28 id.

Id. á D. José Truyol, por entradas 
del cinematógrafo para alumnos de las 
escuelas primarias 110'75 id.

Id. á D. Rafael Planas, por trabajos 
para la fiesta del árbol, 33'90 id.

Id. á la Cámara de Comercio, por 
gastos materiales de facilitación 150 id.

Id. á D. Martin Mora, por derechos 
reales, 467'12 id.

Id. á D. Sebastian Quetglas por obras 
camino Vileta, 2662'30 id.

Id. á D. Jaime Crespi por obras refor
ma acera de Santa Catalina, 1250 id.

Id á D. Jaime Segura por trabajos 
casa Repeso, 32 id.

Id. á D. Antonio Quesada, por una 
cortina persiana, 16'25 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda, por 
formalización de Consumos, 448773'69 
ídem.

Suma total de pagos, 561663'84 id.
Existencia, 202495'60 id.
Total general, 764159'44 id.
Palma 31 Diciembre de 1906.—El De

positario, Antonio Henales.—Conforme. 
—El Contador, José F. Labaudera.— 
Publíquese según acuerdo del Ayunta
miento de fecha 14 Agosto 1899.—El 
Alcalde, Bernardo Calvet.

• Núm. 283
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Haciendo cesado en b u  oficio el Procu

rador D. Agustín Fuster y Forteza, ee ha 
ce público por medio del Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para que todos aque
llos que se consideren con algún derecho 
contra la fianza que tiene constituida, 
puedan deducirlo ante la Sala de gobierno 
de esta Audiencia dentro del término de 
seis meses á contar desde la inserción de 
este anuncio en el referido periódico oficial.

Palma 29 Enero de 1907.—Jaime Serra, 
Secretario — V.° B.0.—El Presidente, As- 
tudiUo,

Núm. 284
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Hago saber: Que mediante auto de 

ayer dictado en el sumario incoado en es
te Juzgado sobra lesiones á Cecilia Reinés 
Frau, contra Agustina López Rusano y 
otra; he declarado que el hecho de dichas 
lesiones, por haber éstas durado de uno 
á quince dias, constituye únicamente -una 
falta y he mandado remitir todo lo actua
do al Juez municipal respectivo para que 
proceda con arreglo á derecho, de confor
midad con lo preceptuado en la disposi
ción transitoria de la ley de tres del co
rriente mes de Enero, reformando algu
nos artículos del Codigo penal, inserta 
per el Ministerio de Gracia y Justicia en 
la Gaceta de Madrid del día once siguien
te; y como consecuencia de dicha declara
ción de faltas, en el mismo auto he man
dado dejar sin, efecto el procesamiento y 
la prisión decretados contra dicha Agus

tina López Rusano (a) La Andaluza, co
mo también sin efecto la busca y captura 
de la misma López ordenada en las re
quisitorias expedidas á este fio, Y para 
que llegue á conocimiento y sirva de no
tificación en forma á la antedicha Agusti
na López Rusano (a) La Andaluza, veci
na que ha sido de esta ciudad y actual
mente de ignorado paradero, expido el 
presente edicto para su publicación en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Palma á veinte y cinco Enero 
de mil novecientos siete —Emilio Velez 
—El Actuario, Juan Bestard.

Núm. 285
D. José Fernandez Orbeta, Juez de ins

trucción d°l partido de Ibua.
Hago saber: Que la Audiencia Provin

cial de Palma mediante sentencia de fe
cha veinte y uuo de Diciembre próximo 
pasado, dictada en la causa criminal ins
truida contra Juan Bautista Tur y Serra 
(a) Nadal, hijo de Juan y de Francisca, 
natural y vecino de esta ciudad, de diez y 
seis años de edad, soltero, barbero, con 
instrucción y sin antecedentes penales, 
eobre lesiones y disparo de arma de fuego, 
ha dejado sin efecto el auto de prisión 
provisional dictado contra dicho procesa
do en once de Junio último y las requi
sitorias expedidas en virtud del mismo.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
. Of ic ia l  de esta Provincia, se expide el 
presente edicto en Ibiza á catorce de Ene
ro de mil novecientos siete —José Fer
nandez Orbeta.— Por su mandado, Vicen
te Juan.

Núm. 286
D. Pedro José Gelabert y Rosselló, Juez 

municipal suplente de la villa de Atu
ró, encargado del despacho por indispo
sición del propietario.
Certifico: que en el expediente juicio 

verbal civil seguido á instancia de Don 
Pcncio Simonet y Rosselló, presbítero, 
contra loa consortes Pedro Palou Roig y 
Francisca Homar Borrás, sobre pago de 
intereses, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor 6iguiente:e*eEn la villa de Alaró, 
dia dos de Julio de mil novecientos seis. 
El Sr. Juez municipal suplente D. Pedro 
José Gelabert Rosselló, encargado del des
pacho, habiendo visto este expediente jui
cio verbal civil seguido á instancia de don 
Poncio Simonet Rosselló, presbítero, mayor 
de edad y vecino de esta villa, contra ios 
consortes Pedro Palou Roig y Francisca 
Homar Borrás, de ignorado paradero, so
bre pago de noventa y nueve pesetas 
noventa y seis céntimos, importe de una 
anualidad de intereses =Fallo: que de
bo condenar y condeno á los demandados 
D. Pedro Palou Roig y D.a Francisca Ho
mar Borrás paguen al actor D Poncio Si
monet y Rosselló, dentro tercero dia la 
cantidad de noventa y nueve pesetas no
venta y seis céntimos y al pago tembien 
de todas las costas del juicio. Por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para notificación á los de
mandados, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Pedro J. Gelabett.-cLeida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el Señor 
Juez que la suscribe en la audiencia del 
dia de hoy, fecha de lavmisma y certifico. 
=Pedro Perelió.»

Y á fin de que se lleve á efecto lo in
serto expido la presente en Alaró dia seis 
de Julio de mil novecientos seis. — Pedro 
J. Gelabert.—Pedro Perelió, Secretario,

Núm. 287
Don Mariano Oliver y Fallespir, Juez 

municipal de la villa de Sineu, partido 
de Inca, provincia de las Bateares.
Por el presente edicto se cita á los he

rederos ó sucesores de Magdalena Buades 
y Sabater, Miguel Sabater y Real, y Mag
dalena Sabater y Artigas, para que den
tro el término de ocho días á contar des
de la inserción del mismo en el Bo l e t ín  
Of ic ia d  de esta provincia comparezcan 
ante este Juzgado municipal dichos here

deros ó sucesores y demás personas que 
se crean con algún derecho, á oponer lo 
que estimen procedente referente á la 
inscripción solicitada por Juan LUiH y 
Real, Juana Maris Fio) y Boadas y Mag
dalena Fiol y Roig, de las fincas que á 
continuación se describen.

Una suerte de tierra denominada Ele 
Torrentoos, de cabida diez y siete áreas, 
setenta y cinco céntiáreas.

Otra pieza de tierra de la misma cabida 
que la anterior, conocida con el mismo 
nombre, cuyas fincas radican en este tér
mino municipal.

Lo que se publica para conocimiento 
de todos los interesados.

Dado en Sineu á veinte y tres de Enero 
de mil novecientos siete.—Mariano Oliver. 
Ante mi, Martin Riumbau, Secretario,

Núm. 288
D. Mateo Melis y Molí, Juez municipal 

de la villa de Cap deper a, partido ju
dicial de Manacor, de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que en el expediente de 

información poessoria instruido á instan
cia de Manuel García y Melis, el Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, sus
pendió la inscripción de la finca Ne Co- 
yone, por estar inscritas á nombre de An
tonio García y Martín y María Melis y 
Genovart; y el Sr. Juez municipal en pro
videncia de hoy, ha dispuesto ee cite por 
medio del presente, á los herederos ó su
cesores de dichos Antonio García y Mar
tin y María Me is y Genovart, ó quien ee 
crea con mejor derecho, para que dentro 
el término de ocho días, á contar desde su 
publicación en el ‘ Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan ante este Joz- 
gado municipal sí tienen algo que oponer, 
pues de lo contrario, se ratificará el auto 
de aprobación.

Dado en Capdepera á veinte y ocho 
Enero de mil novecientos siete.—Mateo 
Melle.—P. 8. M.—Miguel Melis, Secreta
rio.

Núm. 289
CEDULAS DE CITACION

El espediente posesorio instiuido á ins
tancia de Juan Pol Pol, acordóse la ins
cripción de varias fincas á nombre de Ca
talina Jaume Víllalonga en el Registro de 
la propiedad de este partido y el señor 
Registrador suspendió la de una de dichas 
fincas por resultar inscrita proindivieo á 
nombre de Catalina y Antonia Ana Cam- 
pins Jaume. En providencia de hoy, se 
acordó citar á los herederos ó sucesores de 
éstas y á todos los que se crean con me
jor derecho para que en el término de 
ocho días, contados desde la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se presenten á hacer oposi
ción al expediente; pués, de lo contrario, 
se ratificará el auto de nueve Agosto del 
mes próximo pasado.

Alaró veinte y seis de Octubre de mil 
novecientos seis.—El Secretario, Pedro 
Perelió.

Núm. 290
En espediente posesorio instruido á ins

tancia de D. Juan Rosselló Terrasa, ante 
este Juzgado para inscribir á su favor en 
el Registro de la propiedad de Inca una 
casa n.° 3 de la calle de Son Mantener de 
esta villa, en auto de veintiocho de Di
ciembre último se aprobó el espediente y 
el Sr. Registrador suspendió la inscripción 
por resultar inscrita la finca de que ee 
trata á nombre de D. Antonio Mantener 
y Horrach. Y el Sr. Juez municipal en 
providencia de hoy, ha acordado citar á 
los herederos ó sucesores de dicho Don 
Antonio Muntaner y á todos los que se 
crean con mejor derecho, se presenten á 
hacer oposición al espediente dentro el 
tármino de ocho días, contados desde la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pues, de lo 
contrario, se ratificará el citado auto.

Alaró quince de Enero de mil nove
cientos siete.—El Secretario, Pedro Pe- 
relló.

Núm. 291 
CONTRIBUCION URBANA 

Don Juan Endols y Lecha, Recaudador 
subalterno de Hacienda en la 2.a Zona 
de Palma, de la que es Arrendatario dog 
Bartolomé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en los expedientes qut 

se instrayen por débitos del concepto ex. 
presado en el pueblo de Buftola contra lo$ 
contribuyentes morosos que se relacionarán/ 
se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los 
deudores*D. Jaime Ferrer y Marroig, don 
Gabriel Ferrer y Cabot y D.a Bárbara Ho. 
mar y Cabot, sus débitos que se les tienen 
reclamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes á los mis. 
id o s  cuyo acto se verificará bajo mi presi. 
dencia el dia 11 de Febrero á las once en 
Palma calle de Vilanova n.° 9, principal, 
siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del im. 
porte de la capitalización. Notifiquese esta 
providencia á los referidos deudores y á loa 
acreedores hipotecarios en su caso y anun
cia al público por medio de edictos en las 
casas consistoriales y en la forma que se 
usa en el pais.

Lo que hago público por medie del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocí, 
miento de los que desearen tomar parte en 
las subastas anunciadas y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art.* 95 de la Instruc. 
ción de 26 de Abril de 1900.

1 .e Que los bienes trabados á cuya ena
jenación se ha de proceder son los exprc- 
sados a continuación:

D. Jaime Ferrer y Marroig. Una casa de 
60 metros de estensión superficial situada 
calle de la Cruz n.° 25 del lugar de Oriente 
del término de Buñola, lindante por la dere
cha con paso á tierras ó corrales, izquierda 
con casa de Juan Roca y fondo con casa 
arruinada sin dueño conocido, que valorada 
con una riqueza imponible de 2 pesetas, al 
4 por ciento le dá un valor de 50'00 pe-1 
setas.

D. Gabriel Ferrer y Cabot. Una casa de 
65 metros de estensión superficial situada 
en el lugar de Orient calle de Orient nú
mero 5 del término de Buñola, lindante por 
la derecha con la de Ana Ferrer, izquierda 
y fondo con casa y corral de Gabriel Ferrer, 
que valorada con una riqueza imponible de 
2 25 pesetas, al 4 por ciento le dá un valor 
de 56'25 pesetas. -

D.a Bárbara Homar Cabot. Una casa de 
47 metros de estensión superficial situada 
calle de la Cruz n.Q 3 del lugar de Orient 
deí término de Buñola, lindante por la de
recha con casa de Juan Amengual, izquier
da con la de Catalina Homar y fondo con 
la de Catalina Palou, valorada con un liqui
do imponible de 7'50 pesetas que al 4 por 
ciento le dáun valor de 175 00 pesetas.

2.0 Que los deudores ó sus causa-ha
bientes pueden librar sus fincas hasta el mo- 
menio de celebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos y costas y demás gasta 
del procedimiento.

3-° Que los titulos de propiedad de loe 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5 ° Que es obligación del rematante 
ingresar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiese ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en el Tesoro.

En Palma á 22 de Enero de 1907.—El 
Recaudador subalterno, Juan Endols.
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